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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
15625 Resolución de 20 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Energía, por la que se publican las cuentas anuales del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía, del ejercicio 2011.

El artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece que «las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como 
las restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, 
publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del Estado” el balance de situación y la 
cuenta del resultado económico patrimonial y un resumen de los restantes estados que 
conforman las cuentas anuales. A estos efectos la Intervención General de la 
Administración del Estado determinará el contenido mínimo de la información a publicar».

En su virtud, este Secretario de Estado de Energía, como Presidente del Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), dispone la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del resumen de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2011, 
que figuran en el anexo de la presente resolución.

Madrid, 20 de noviembre de 2012.–El Secretario de Estado de Energía, Fernando 
Marti Scharfhausen.
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